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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
HISTORIA DE LA FILOSOFÍA

EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

Las características del alumnado que viene a nuestro Centro en Secundaria, procede, mayoritariamente, de
nuestros colegios adscritos (Xarblanca, García Lorca y Nuestra Señora del Carmen). A grandes rasgos, se trata de
un alumnado con motivación por aprender, sin grandes problemas de convivencia y con un ambiente social que
acepta y ve con buenos ojos el trabajo que se hace en el Instituto, puesto que ya es conocido por la mayoría de
padres y madres (algunos estudiantes del mismo centro) 
Nuestro Instituto cuenta con un porcentaje significativo de población inmigrante. Se trata de un alumnado que se
integra con relativa facilidad en la dinámica del Instituto, con una tasa de éxito o fracaso escolar similar al resto.
Hay algunos alumnos con dificultades graves en el idioma, aunque el instituto dispone de PALI para la inmersión
lingüística del alumnado extranjero y facilitar su integración con el resto del alumnado esto no siempre es posible
cuando hablamos de alumnado de Bachillerato a lo que se suma la dificultad de los conceptos impartidos a este
nivel. La integración del alumnado extranjero es más rápida y efectiva en los cursos de la ESO.
La oferta educativa del centro  responde y se adapta a las necesidades de la zona como es la exigencia del dominio
de idiomas con enseñanza bilingüe en Francés e Inglés como 2º idioma en la ESO,  la Formación Profesional
Básica FBP, módulo administrativo, y enseñanzas de adultos en el turno nocturno (ESPA y BTOPA), que da
respuesta a la demanda formativa de la zona. 
Con respecto al Departamento de Filosofía destacamos que en el centro se imparte el Bachillerato de Arte lo que
contribuye y enriquece la organización y planificación de actividades interdisciplinares con el Departamento de
Dibujo así como organizar actividades que se adapten a las necesidades e intereses del alumnado de esta
modalidad .
Además, a través de las distintas materias que imparte tanto en la ESO como, principalmente en Bachillerato,
colabora con los Programas de Coeducación y Escuela Espacio de Paz, realiza aportaciones puntuales a la Revista
del centro y alguno de los miembros están vinculados con el desarrollo de los proyectos Aldea y Artistas en el aula.
La participación en los distintos Programas del Centro se ve supeditada en el caso del Bachillerato de Adultos
(régimen nocturno) por las características propias de este alumnado. No por ello el Departamento dejará de
fomentar y de hacer partícipe al alumnado de las distintas actuaciones y efemérides que se conmemoren en nuestro
Centro. 

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo de 2023, por el que se establece
la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En el marco
de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en la normativa reguladora de la
organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el
currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De
conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en
el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos,
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del horario
lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al respecto la Consejería competente en
materia de educación y dentro de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la
Administración educativa.». 
Los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica
según lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, mediante
la concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los saberes
básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el establecimiento de situaciones de
aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los
principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.»
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del

ASPECTOS GENERALES
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Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3.  Organización del equipo de ciclo: 
Los miembros del departamento son los que se relacionan a continuación 
    - Dña. Sara Porras Blanco
    - Dña. Dolores Ruíz Cabrera
    - D. Guillermo Bernáldez Lancha
    - Dña. Mª Isabel Galán Rodríguez

Siendo la profesora que imparten esta materia: 
en la modalidad presencial  Dña. Sara Porras Blanco
y en la modalidad semipresencial D. Guillermo Bernáldez Lancha

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
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ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, adecuados a las
distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por
parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en desarrollo de lo
dispuesto en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, la evaluación del aprendizaje del alumnado
será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del
currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales
se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada del proceso de
aprendizaje y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada ámbito. Para ello, empleará
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos,
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con
las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a
la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

12
6

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 0

4/
12

/2
02

3 
22

:3
6:

39

4Pág.: de

I.E.S. Río Verde

12

CONCRECIÓN ANUAL
Historia de la Filosofía - 2º Bach.Pers.Adul. (Pres.) (Artes (Artes Plásticas, Imagen y Diseño))

Este curso 2023/2024 contamos en la materia de Historia de la Filosofía de 2º BACH en régimen nocturno  un total
de 42 alumnos, de los cuales 3 son alumnos  NEAE.  Los datos aportados por los diferentes Equipos Educativos
nos ayudarán a realizar las últimas concreciones de esta Programación Didácticas según los principios: 
1. La evaluación inicial ha de ser competencial, basada en la observación, ha de tener como referente las
competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se tendrá
en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas, en ningún caso consistirá
exclusivamente en una prueba objetiva.
2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de evaluación.
3. Durante los primeros días del curso, con el fin de conocer la evolución educativa del alumnado y, en su caso, las
medidas educativas adoptadas, la persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los
informes del curso anterior a fin de conocer aspectos relevantes de los procesos educativos previos.
4. Antes del 15 de octubre se convocará una sesión de coordinación docente con objeto de analizar y compartir las
conclusiones de esta evaluación inicial, que tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de
decisiones relativas a la elaboración de las programaciones didácticas y al desarrollo del currículo que se adecuará
a las características y al grado de desarrollo de las competencias específicas del alumnado.
5. El equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
 El currículo  de la etapa de Bachillerato buscará desarrollar y asentar  las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas la etapa. Desde nuestra  materia se favorecerá 
-la integración y la utilización de las TIC mediante exposiciones y trabajos de investigación; 
-se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente o la
contaminación con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa y mejora de nuestro entorno
proponiendo debates y dilemas morales dentro de la materia y colaborando con el Plan Aldea así como
colaborando con otras proyectos intedisciplinares; 
- contribuiremos al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen
el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente
en público tales como debates, disertaciones, comentarios de textos y argumentación crítica,
-se prestará especial atención al alumnado NEAE con alternativas organizativas y metodológicas  potenciando el
Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) y con el asesoramiento del Departamento de Orientación;
- como principio pedagógico establecemos el respeto y defensa del patrimonio cultural, histórico, artístico y natural
que contribuya a definir la identidad personal;
-en relación con el principio anterior, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres, mediante dinámicas de grupo, debates y otras actividades que estimulen y fomenten la crítica y
promuevan el diálogo para resolver conflictos.

 Como establecimos en la contextualización el Departamento de Filosofía,  del que formamos parte, colabora con
determinados proyectos de centro en los que nuestra materia puede aportar en mayor o menos medida y se presta
a la participación y creación de nuevas tareas interdisciplinares a lo largo del curso.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, a la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
Además, tomando el principio kantiano de ¿aprender a aprender¿ como lema orientador situaremos la actividad
indagadora del alumno como centro del proceso de crítica y examen  problemas e hipótesis filosóficas a través del
que se desarrolla las competencias específicas representativas de esta materia, por lo que
- se tomará como punto de partida lo que los alumnos y las alumnas conocen y piensan sobre el tema de estudio
y organizar el trabajo teniendo en cuenta tales preconcepciones.
- que desarrolle un manejo crítico y una producción rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos,
teniendo en cuenta el contexto en el que desarrollaron las problemas planteados
- que fomente la práctica del diálogo como proceso cooperativo de conocimiento y el reconocimiento del carácter
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plural y no dogmático de las ideas y teorías filosóficas.
- la adquisición de una perspectiva global e interdisciplinar de los problemas conectando los problemas tratados
con otras materias y la propia realidad del alumnado, haciendo especial hincapié en la situación de la mujer en el
ámbito de la filosofía

Todo ello se concretará en una propuesta metodológica basad en los principios DUA_ 
- Principio 1 "Proporcionar múltiples formas de representación": Utilizar textos audiovisuales y no solo escritos;
Proporcionar diagramas visuales y organizadores gráficos; utilizar avisos para dirigir la atención hacia lo que es
esencial;  insertar apoyos para el vocabulario (por ejemplo, un glosario).
-Principio 2 "Proporcionar múltiples medios de acción y expresión¿:  Componer y/o redactar mediante diferentes
medios (texto, voz, ilustración, cine, música, video, movimiento y expresión corporal, dibujo y otras artes
plásticas¿); posibilitar el uso de medios sociales y herramientas web interactivas; emplear mapas conceptuales y
plantillas de planificación de proyectos.
- Principio 3 "Proporcionar múltiples formas de implicación": Ofrecer medios y actividades apropiados a cada edad
y/o capacidad, contextualizados a la vida real y, en lo posible, socialmente relevantes; lanzar propuestas creativas
que impliquen no controlar una respuesta univoca; crear un clima de apoyo y aceptación en el aula.

4.  Materiales y recursos:             
3.1 TEMPORALIZACIÓN
1º EVALUACIÓN: (12  SEMANAS)
1. El nacimiento de la Filosofía:los Presocráticos Sócrates y los Sofistas¿..(8 sesiones) 
2. Platón ¿¿¿¿.(12 sesiones) 
3. Aristóteles ¿¿..(10 sesiones) 
4. El helenismo: científico y filosófico¿¿...(6 sesiones) 

2º EVALUACIÓN: (10  SEMANAS)
5. Las Relaciones Razón-Fe ( Sto. Tomás de Aquino) y la crisis de la Escolástica (G. Ockham)¿¿.(7 sesiones) 
6. El Renacimiento y Revolución Científica: inicio de la Modernidad¿..(6 sesiones) 
7. Racionalismo y empirismo: Descartes. Hume ¿¿...(14 sesiones) 
 8. Contractualismo (origen y fundamento de la sociedad y el poder) ¿¿..(3 sesiones) 

3º EVALUACIÓN: (8 SEMANAS)
 9. La Ilustración: Kant (Razón práctica) ¿¿¿..(11 sesiones) 
10. Crítica al capitalismo: Marx¿¿.(6 sesiones)  
11. Crítica sociedad occidental: Nietzsche¿¿...(6 sesiones) 
12 Corrientes del s. XX¿¿¿¿..(3 sesiones)  

3.2 METODOLOGÍA
Los recursos didácticos que se pueden emplear son numerosos siendo el material de apoyo base el elaborado por
el profesorado y que será compartido en la plataforma Moodle y los textos seleccionados para la PEVAU. Así
mismo se le facilitará al alumnado si lo demanda manuales de consulta para complementar, ampliar y reforzar
sus intereses y saberes.
Otros recursos que utilizaremos en nuestra práctica docente de manera complementaria serán noticias de prensa
y artículos de opinión que relacionen cuestiones del presente con ideas filosóficas del pasado, documentos
audiovisuales, y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC)  haciendo uso de pizarras digitales
para proyectar presentaciones, videos, material gráfico, ¿ Así como introducir la infinidad de recursos web para
acceder a la información desde otras fuentes, como las plataformas educativas para la realización de trabajos
cooperativos
La plataforma Moodle Centro es otro recurso indispensable en la práctica educativa para publicar tareas,
comunicarnos eficazmente con los estudiantes y proporcionar material de apoyo

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
CARÁCTER Y REFERENTES DE LA EVALUACIÓN 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
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competencias específicas.
2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
3. El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de
manera diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las
competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
4. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta
el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo,
adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias clave, que le permita
continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Se proponen instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y situaciones de
aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las competencias específicas de la materia y acordes a
los principios pedagógicos DUA 
- Pruebas escritas con cuestiones diversas(análisis, esquemas, argumentación, exposición, síntesis, esquemas,
etc) que se ajusten a los criterios a evaluar
- Realización de disertaciones filosóficas  como instrumento de argumentación y expresión oral fundamental en la
práctica de la reflexión filosófica 
- Observación directa por parte del profesorado: participación en clase, interacción, autocorrección
- Diario de clase o portfolio
- Proyectos individuales o grupales: trabajos de investigación, presentaciones multimedia, exposiciones
- Actividades de lectura (comprensión lectora, comentarios de texto, síntesis, argúmentación, )
- Cuestionarios diseñados para tareas específicas tales como exposiciones, visionados de documentales y/o
películas, repaso de unidades didácticas, recursos aplicaciones web y/o plataforma Moddle.

 Se informará al alumnado de los criterios de evaluación considerados en los distintos instrumentos de evaluación
para que pueda conocer qué se está evaluando en cada momento. Se fomentará además la coevaluación y la
autoevaluación por parte del propio alumnado.


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

 Para superar la materia, la calificación final debe ser igual o superior a 5 puntos. Las distintas calificaciones se
obtendrán de la siguiente manera: 
-Calificación trimestral: Media aritmética de los criterios de evaluación trabajados en cada evaluación trimestral.
Las notas de las evaluaciones trimestrales tendrán un carácter informativo para las familias y formativo para el
alumnado y por lo tanto la nota final no las tendrá como único referente, puesto que la valoración se realizará en
función del progreso general alcanzado por el alumno/a.  
-Calificación final: La nota final no tendrá por qué ser la media de los trimestres, dado que todos los criterios valen
igual dentro de cada competencia, pero no hay el mismo número de criterios trabajados en cada trimestre, y alguno
de ellos se trabajan varias veces a lo largo del curso y en distintos trimestres. Se calculará con la media de todos
los criterios de evaluación trabajados a lo largo del curso. 


EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA
 El alumno con calificación negativa en la asignatura en la evaluación ordinaria, tendrá que presentarse a la
convocatoria extraordinaria de junio o en septiembre según establezca las autoridades educativas.
Las competencias específicas y los criterios no superados se pondrán en conocimiento del alumno mediante el
"Informe de Evaluación" que se le entregará junto a las calificaciones de la Evaluación Ordinaria. El alumnado sólo
tendrá que recuperar los criterios no superados durante el curso.
La prueba de consistirá en un examen de los criterios no adquiridos en la evaluación ordinaria y/o la entrega de las
tareas asignadas por el profesorado encargado de la materia consensuados con los demás miembros del
Departamento.
La calificación de la prueba extraordinaria se realizará teniendo en cuenta los criterios de calificación.
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ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA
- En caso de que algún alumno opte por el uso de métodos deshonestos, tales como copiar de otro compañero, de
apuntes, libros, chuletas, dispositivos electrónicos o a través de otros medios para la realización de cualquier
prueba y fuese detectado por el profesor, dicho alumno recibirá automáticamente la calificación más baja posible en
esa misma prueba.
- En caso de no asistencia a un examen, será necesaria la presentación de un justificante (según está establecido
por el Reglamento de Régimen Interior del Centro) para que se le pueda repetir la prueba.
- La recuperación de criterios no superados a lo largo del curso podrán ser evaluados con los mismos instrumentos
o con otros, incluyendo una prueba escrita, si el alumno ha superado el plazo de presentación de los mismo en
fecha y forma y el profesorado lo estima oportuno en la planificación de recuperación y refuerzo de la materia. La
recuperación de dichos criterios será establecida por el profesorado al cargo de la materia dentro del curso escolar.
 

 5.1  EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y LA PRACTICA DOCENTE
 La programación didáctica se evaluará tras el análisis de los resultados trimestrales y se deberá responder a las 8
preguntas que se indican en la ¿Guía para el Asesoramiento sobre la elaboración de Programaciones Didácticas
en Institutos de Educación Secundaria Obligatoria¿. Preguntas a las que responde:
1- ¿Cómo se ha desarrollado la programación?
2- ¿Se han conseguido los objetivos propuestos?
3-  ¿Se ha cumplido con la temporalización?
4-¿Se ha aplicado la metodología apropiada?
5-¿Los criterios y procedimientos de evaluación han sido pertinentes?
6- ¿Se han aplicado las pautas DUA?
7- ¿Se han adaptado la programación a las características del alumnado?
8- ¿Se han llevado a cabo las actividades previstas? 
De esta forma, valoraremos la efectividad de nuestra intervención y ajustaremos nuestro enfoque pedagógico para
mejorarlo. 
 El Departamento de FEIE del centro proporcionará al Departamento de Filosofía los cuestionarios necesarios para
la evaluación de la Programación de Departamento, así como para la evaluación de las correspondientes
programaciones de aula

PLAN DE RECUPERACIÓN DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO
SUPERADOS EN CURSOS ANTERIORES 

 Aquellos alumnos de 2º de Bachillerato que no hubieran superado la materia  ¿Filosofía¿  1º de Bachillerato,
deberán realizar un examen en cada trimestre para superar las competencias específicas y criterios de evaluación
no superados. En el examen se incluyen los criterios de evaluación de cada trimestre del curso al que pertenece la
asignatura pendiente y que están recogidos en la programación didáctica de dicho curso. Las notas saldrán en los
boletines de los alumnos trimestralmente. La nota final será la media de las evaluaciones.
 Para el alumnado con la materia ¿Antropología y Sociología¿ se aplica lo anterior sustituyendo la prueba escrita
por diferentes trabajos de investigación que serán propuestos por la Jefa de Departamento.
 La fecha del examen será establecida por Jefatura de Estudios y el examen será elaborado y corregido por el Jefe
del Departamento o en la caso de la enseñanza semipresencial y de adultos por el profesorado al cargo de la
materia. 

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
 El Departamento de Filosofía organiza por iniciativa propia 
- la celebración del ¿Día Mundial de la Filosofía¿, durante el mes de noviembre y
-  el concurso de ¿Fotografía Filosófica¿, durante el segundo trimestre.
- asimismo contempla organizar y fomentar charlas de divulgación sobre temática social, de salud, de
investigación científica , artística, de voluntariado por parte de personal cualificado y que sea un complemento a la
educación integral de nuestro alumnado.

 Colaborará en la organización y ejecución de actividades complementarias y extraescolares que otros
Departamentos y/o Planes y Proyectos de Centro se propongan contribuyendo así a la interdisciplinariedad y a
fomentar un clima de convivencia y cooperación con la comunidad educativa. Destacamos especialmente la
colaboración con los proyectos Escuela espacio de Paz y de Coeducación. 
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas específicas:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- El café filosófico.

- El diálogo filosófico a través de las épocas.

- La evolución del pensamiento filosófico en el siglo XX

9.  Descriptores operativos:

10.  Competencias específicas:

Denominación
HFI.1.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a hechos histórico-filosóficos,
a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas de investigación, para generar
conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas filosóficos.
HFI.1.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos, mediante la identificación
y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la
construcción y exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás.
HFI.1.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante el
acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo
que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.
HFI.1.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones filosóficas históricamente
dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de confrontación y complementariedad, para generar una
concepción compleja y dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante
y comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos.
HFI.1.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de distintas épocas y concepciones
filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e interpretación de textos y otros modos de
expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar tales problemas a
partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo aportado por la tradición.
HFI.1.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus intentos de respuesta se han
presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras
manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, relacional
y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella.
HFI.1.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y de actualidad, mediante la
exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la comprensión y discusión de
aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y acciones cívica y éticamente
consecuentes.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: HFI.1.1.Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 
hechos histórico-filosóficos, a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el dominio de técnicas básicas
de investigación, para generar conocimientos y producciones propias acerca de la historia de los 
problemas e ideas filosóficos.

Competencia específica: HFI.1.2.Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo 
filosóficos, mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a través de 
diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y exposición de argumentos y en el 
ejercicio del diálogo con los demás.

Competencia específica: HFI.1.3.Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas 
históricamente dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las mismas, para 
desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte esencial del patrimonio cultural común y del
bagaje intelectual de una ciudadanía ilustrada.

Competencia específica: HFI.1.4.Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las 
concepciones filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 
confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y dinámica de la historia del 
pensamiento y promover una actitud tolerante y comprometida con la resolución racional y dialogada de 
los conflictos.

Competencia específica: HFI.1.5.Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 
distintas épocas y concepciones filosóficas, los mismos problemas filosóficos, mediante el análisis e 
interpretación de textos y otros modos de expresión tanto filosófica como más ampliamente cultural, 
históricamente dados, para afrontar tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento 
de lo aportado por la tradición.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.1.1.1.Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente relevantes, aplicando
técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e interpretación de los mismos, y relacionándolos
correctamente con contextos históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos
pertenecientes a otros ámbitos culturales..
HFI.1.1.2.Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de la elaboración y
presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los mismos con precisión y aplicando los
protocolos al uso, tanto de forma individual como grupal y cooperativa.

HFI.1.2.1.Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, técnicas y pautas lógicas,
retóricas y argumentativas, y evitando modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.
HFI.1.2.2.Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y constructivamente comprometido con
la búsqueda del conocimiento, a través de la participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas
actividades se propongan.

HFI.1.3.1.Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes propuestas filosóficas que se
han sucedido a lo largo de la historia, a través de la indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a
las que responden.
HFI.1.3.2.Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y controversias filosóficas
de la historia del pensamiento, a través del análisis y comentario crítico de textos y documentos filosóficos o
relevantes para la Filosofía.

HFI.1.4.1.Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del pensamiento, a través de la
comprensión, la realización de síntesis comparativas y la exposición de las relaciones de oposición y
complementariedad entre tesis, escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas
épocas y tradiciones, en la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis.

HFI.1.5.1.Afrontar los grandes problemas filosóficos en su dimensión temporal y espacial, comprendiendo su
doble aspecto histórico y universal, a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que han
permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en distintos momentos de la historia.
HFI.1.5.2.Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más importantes,
comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el tratamiento filosófico que se hace de ellos en
distintas épocas, escuelas, tradiciones, autores y autoras.
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Competencia específica: HFI.1.6.Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 
intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de la cultura, mediante el 
análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones pertenecientes a esos ámbitos, para promover 
una concepción sistemática, relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de 
las ideas filosóficas en ella.

Competencia específica: HFI.1.7.Analizar, desde un punto de vista filosófico, problemas fundamentales y 
de actualidad, mediante la exposición crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para 
la comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio y promover actitudes y 
acciones cívica y éticamente consecuentes.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

HFI.1.6.1.Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura occidental, y del papel de las
ideas filosóficas en ella, mediante el análisis, comentario y comparación de textos o documentos literarios,
historiográficos, periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación cultural, en los
que se expresen problemas y concepciones filosóficamente relevantes.

HFI.1.7.1.Desarrollar la autonomía de juicio y promover planteamientos, actitudes y acciones ética y cívicamente
consecuentes con respecto a problemas fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas,
teorías y controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas y de la elaboración
de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los mismos.

A. Del origen de la Filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la Antigüedad.

B.  De la Edad Media a la modernidad europea.

C.  De la modernidad a la postmodernidad.

1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el 
análisis del contexto histórico; la lectura, la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica del saber filosófico y 
relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el hilo conductor de los problemas humanos más fundamentales.

2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y teorización filosófica. La Filosofía en otras 
tradiciones culturales.

3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el centro del debate griego.

4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de 
la mujer en la cultura y la filosofía griega.

5. Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La crítica de Aristóteles a las ideas platónicas en su 
concepción de la naturaleza como movimiento.

6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la psique en Platón y Aristóteles.

7. La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de 
eudaimonía. La interacción de la ética y la política en la filosofía clásica.

8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor orden social.

9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. Cinismo, estoicismo, epicureísmo y escepticismo. El giro 
religioso de la filosofía: el neoplatonismo. La ciencia helenística: la figura de Hipatia de Alejandría.

1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y Guillermo de 
Ockham. La personalidad polifacética de Hildegard von Bingen. La Filosofía árabe y judía: Averroes y Maimónides.

2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de la relación entre fe y razón.

3. El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento y la defensa de la dignidad humana. La escuela de Salamanca. 
Francisco de Vitoria. El protestantismo. La revolución científica.

4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume.

5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El materialismo desde Thomas Hobbes a la 
Ilustración. Newton y el problema de la naturaleza.

6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del pensamiento político medieval a la teoría del contrato 
social según Thomas Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau.

1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del Hombre. La propuesta kantiana del poder como 
representación y la paz perpetua. La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges.

2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como saber.

3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al utilitarismo.

12.  Sáberes básicos:
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4. La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración 
en la Escuela de Fráncfort. El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt.

5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la herencia posmoderna.

6. Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig Wittgenstein y la Filosofía analítica. El atomismo lógico de 
Bertrand Russell.

7. Karl Popper y la epistemología del siglo XX.

8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean-Paul Sartre. La razón vital y la razón poética: José Ortega y Gasset y María 
Zambrano.

9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir.

10. Corrientes actuales de la Filosofía: la Filosofía Postmoderna; la Filosofía Política neocontractualista; el debate anglosajón 
entre los críticos a la metafísica y neocontractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos actuales: 
hacia un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del poder. Estructuralismo y teoría crítica.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

Leyenda competencias clave

Código Descripción


